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VI. 

concilios provinciales y libros penitenciales que contempla­

ban supuestos de divorcio por diversos motivos y, en algGn 

caso, errores de cualidad. Del primer tipo de datos parecía 

poder extraerse que las razones dadas para justificar el 

"error conditionis" eran aplicables a otros tipos de "errores 

en cualidades"; del segundo tipo de datos emanaba como un es­

píritu informador del derecho canónico, sencillo, realista, 

va 1 i en t e , hum ano, pro funda me n t e p a s t ora 1 y no ne c es ar i amen te 

antijurídico. Ello nos animó a reforzar y ampliar un tanto 

los datos obtenidos para abordar, desde una perspectiva de 

"iure condendo", el estudio y valoración del texto elaborado 

por la comisión para la reforma del Código de Derecho Canóni­

co e intentar el ofrecimiento de una propuesta de nueva regl� 

mentación del "error facti". 

Al no hab'er sido objeto de este trabajo "El Dolo", sino 

"El Error", y no habiendo sido contemplado por la normativa 

canónica vigente figura alguna de "error facti" causado "dolo­

samente", no hemos entrado directamente en el cuerpo de este 

trabajo a tratar de desautorizar el "error doloso" como Gnico 

supuesto de que el error en las cualidades sea relevant�. Pero, 

claro está, indirectamente nos mostramos adversos a esa orien­

tación y la excluímos por cuanto justificamos y abogamos por 

la relevancia· del error, con determinados requisitos, pero 





de f i j a c ió n de 1 "estad o 

Vl,. t.. 

actual de la cuestión"; y de otra, 

nuestra propuesta de "iure condendo" que exponemos al término 

de este estudio. Así de las conclusiones concretas extraídas 

de cada una de las figuras del "error facti", hemos pretendi­

do inducir alguna luz que aportar para la futura regulación 

del "error de hecho" en el matrimonio canónico, regulación 

que esperamos y deseamos sea: mis humand, mis pastoral y, en 

definitiva, mis jurídica. 
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X. 

Hemos, por el contrario, pretendido establecer el estado "ac­

tual" de la cuestión, pero para explicarlo o hacerlo inteli­

gible hemos tenido que acudir al estudio de la doctrina y ju­

risprudencia sobre su figura mas polémica, el "error redundans". 

Nuestro método de investigación ha sido el inductivo. De cada 

figura de "error facti" que hemos estudiado, al terminar cada 

capítulo, hemos extraído unas conclusiones parciales. Con el 

conjunto de esas conclusiones parciales extraídas hemos pre-

tendido enjuiciar globalmente la genérica cuestión del "error 

facti" y fijar el estado de la cuestión. Finalmente, hemos 

pretendido ofrecer la solución que se induce del ya experimen­

tado canon regulador del "error facti" con miras al Nuevo Có­

digo. Estos datos de la experiencia jurídica hemos procurado 

concordarlos e iluminarlos desde la doctrina matrimonial ema­

nada del Concilio Vaticano II y de la G.S. 

A diferencia de lo que ocurre en otros campos del Je­

recho, en los que la doctrina va abriendo nuevos orizontes a 

la jurisprudencia, mucho más timorata en explorar lo descono­

cido, en el derecho matrimonial canónico, al menos durante 

los Últimos tiempos y no sólo en el tema que nos ocupa, ha 

ocurrido lo contrario. En efecto ha sido la jurisprudencia la 

que efectivamente ha sacudido con inusitada violencia los ap� 

cibles y sólidos cimientos del edificio jurídico del "error 

facti", sobre todo en su parte del "error redundans". Ello jus­

tifica la amplia apoyatura jurisprudencial que encontramos en 

este trabajo. 





















XX. 

por conservar la incomparahle riqueza de expresi6n y precisi6n 

de la lengua latina. Lo que nos ha interesado sobremanera y, 

al menos, hemos pretendido, es recoger todas aquellas concep­

ciones que se han dado sobre el "error redundans", aún pres­

cindiendo de si realmente fueron creadas por un concreto autor 

u otro, porque el primero se expresó en forma tal que exista

duda sobre si realmente quiso decir lo que se desprende gra­

matical o sistemáticamente del texto, o si no quiso llegar a 

tanto. La mera profundizacjÓn hist6rica en una de las cues-

tienes referidas ofrecería materia para justificar un trabajo 

aut6nomo. 

Al abordar el estudio de la Jurisprudencia can6ni�a 

sobre eJ "error redundans" en el "Capítulo II" de la "Parte 

Segunda", inmediatamente aparee ió como un hecho incontesta-

ble el cisma jurisprudencia! existente en nuestros días a pa� 

tir de una famosa sentencia de 1966. Con anterioridad, l a  

Jurisprudencia había sido uniforme, si bien no exenta de va­

cilaciones y confusionismos, los mismos que hemos observado 

en la doctrina, y que en aisladas ocasiones dieron lugar a 

dictarse sentencias no del todo coherentes con el núcleo de 

jurisprudencia sobre el tema. La gravedad de ]os "errores en 

cualidades" que dieron lugar a estas sentencias, así como los 

"fallos" de las mismas casi siempre denegatorias de la decla­

raci6n de la nulidad del matrimonio son, de por sí, sin más 

comentario, el testimonio más desgarrador del divorcio existente 
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entre el sentimiento del Pueblo de Dios y el Derecho Canónico 

en el tema de la regulación del "error en las cualidades de 

la persona". Por ello, porque la verdad se defiende sola, 

porque cualquier comentario nuestro sobre cada una de estas 

sentencias no haría sino contrariar el adagio de que, a ve­

ces, y esta es una de ellas, "un silencio vale más que mil 

palabras", nos hemos limitado a ofrecer un resumen del "Su­

puesto de hecho" y del "In iure" de las sentencias, sin más 

comentario. Nuestros razonamientos los hemos reservado al 

momento posterior en que el lector haya contemplado las sen-

tencias, esos trozos de "vida humana objetivada" que son la 

mejor exp�esión gráfica del estado de la cuestión. 

Una vez producido el cisma jurisprudencial, tras el 

año 1966, encontramos una jurisprudencia "divorciada", incon 
. .

ciliada e inconciliable. Una "Jurisprudencia Tradicional", 

con las vacilaciones y confusionismos'que hemos proclamado, 

y una Jurisprudencia seguidora de una "Nueva Orientación" que 

considera a "la persona" no sólo en su sentido de "ente com­

puesto de alma y cuerpo", "individualidad física", sino en to-

da la dimensión antropológica de la persona, en su capacidad 

moral, social, jurídica, religiosa, etc. También, como el me­

jor testimonio del cisma jurisprudencial existente, ofrecemos 

un resumen de las sentencias dictadas en nuestros días, coetá­

neas todas, pero escindidas en los dos bloques jurisprudencia-
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les dichos. Ante tal escisión, n uestra valoración de la Juris­

prudencia sobre el "error redundans" no pudo hacerse aplicando 

los mismos criterios de valor a unas y a otras sentencias, y 

nos pareció que, para mantener la necesaria objetividad cien­

tífica, era preciso hacerlo por separado. 

Supuesto el estado actual de la cuestión, tanto en la 

Doctrina como en la Jurisprudencia en lo relativo al tema del 

"error redundans", llegado el momento de extraer las conclu­

siones generales del estudio de ambos campos, lo abordamos en 

el "Capítulo III" con el que finaliza nuestra "Parte Segunda". 

Aquí, y Y? desde una perspectiva mucho mis general, pretende­

mos fijar el estado actual de la cuestión del "error redundans" 

en el Derecho Canónico. Podíamos haber finalizado así nuestro 

trabajo, limitando nuestro esfuerzo a haber tratado de aportar 

alguna luz para iluminar el oscuro y conflictjvo campo del es­

tado de la cuestión del "error redundans". Pero, nos pareció 

obligado, a estas alturas del trabajo, emitir nuestra opinión, 

(discutible como toda opinión, pero razonada y sincera), sobre 

la corrección del punto de vista jurídico de la interpreta­

ción dada al "error redundans" por la Jurisprudencia seguidora 

de la '.'Nueva Orientación". Tal juicio de valor nos obligó a 

unas reflexiones sobre la doctrina conciliar del Vaticano JI 

en torno al tema del valor jurídico de sus normas, para, des­

de esa perspectiva, enjuiciar correctamente la jurisprudencia 
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de nuestros días, Ignorar la existencia de las normas conci­

liares, o pretender su absoluta independencia respecto del 

Derecho Canónico nos pareció, y nos parece, lo primero falta 

de rigor cienLÍfico, lo segundo algo que hay que demostrar. 

Así, terminamos este "Capítulo 111" de la "Parte Segunda" 

con un juicio de valor referido a lo que hemos concluído so­

bre el estado actual de la cuestión. 

Llegados a este punto del trabajo, parecía como una 

exigencia el volcar nuestros humildes resultados, nuestras 

conclusiones parciales vertidas en todos y cada uno de sus 

capítulos
t 

en una propuesta práctica y concisa de lo que a 

nuestro entender debía ser ]a futura nueva regulación del 

"eri:-or de hecho" en el Nuevo Código. Tal exigencia, en ]os 

momentos actuales de actividad legislativa para la prepara­

ción del texto del Nuevo Código, cobraba todo su vigor. E] lo 

lo abordamos en la "PARTE TERCERA" de este trabajo. Entrando 

ya de lleno en el derecho "de iure condendo", no podíamos me­

nos de mirar hacia el futuro desde el magnífico pedestal del 

"Nuevo Concepto del Matrimonio" erigido por el Concilio Vati-

. 

cano II y la "Gaudium et Spes". Tras constatar lo que en opi-

nión de muchos y en la nuestra propia, es un hecho, a saber: 

El "Nuevo Concepto del Matrimonio", recogemos las líneas maes 

tras que lo delínean y definen. A continuación examinamos la 

regulación del "error de hecho" contenida en el texto elabora­

do por la comisión para la reforma del Código de Derecho �an6-
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pormenorizado de todas y cada una de las propuestas revisio­

nistas del C6digo partidarias, cada una con sus peculiares 

matizaciones, de dar relevancia sólo al "error doloso". Por 

todo ello y como ANEXO a este trabajo hemos pretendido reco­

ger, al menos, las principales razones aducidas para justifi­

car la relevancia jurídica exclusiva del "error doloso". Razo 

nes que hemos contrastado y valorado a la luz de las conclu­

siones extraídas en este trabajo y que, con toda honestidad, 

no nos han convencido; por lo que seguimos estimando y abogaQ 

do por la concesi6n de relevancia jurídica tanto al "error 

doloso" como al "error espontáneo". 





l. 

ENCUADRAMIENTO SISTEMATICO Y OBSERVACIONES TERMINOLOGICAS 

Como es sabido, la palabra matrimonio se emplea en un 

doble sentido o concepción: aludiendo al acto creador, o al 

lazo o ligamen o estado (matrimonial) creado. Lo primero se 

conoce en la doctrina canonista como matrimonio "in fieri" y 

lo segundo corno matrimonio "in facto esse". 

El acto creador del matrimonio (matrimonio "in fieri") 

es un "acto de la voluntad" (1), tanto en el vigente Código 

(canon 1081-2) como en el Anteproyecto del Futuro Nuevo Có-

digo (c. 295-2�). 

(1) Este "acto de voluntad" es considerado por la doctrina
civilista como un "acto jurí_dico" o, lo que es lo mismo,
como un hecho jurídico voluntario. _Es un "hecho jurídico"
(el suceso o falta del mismo al que el derecho atribuye

efectos) "complejo" (contiene varios elementos, los dos
actos de voluntad de los dos contrayentes, que son consi­
derados en su conexión formando una unidad organizada: el
consentimiento matrimonial), "voluntario" (es aquel en
que el acontecimiento que lo forma es la conducta humana
o en cuya composición entra la conducta humana corno causa
del resultado), "lícito" (conforme a derecho) y "libre"
(que jurídicamente no esta obligado a realizar). Ver, por

ej.: M. ALBADALEJO, "Compendio de Derecho Civil", (Barce­
lona 1970, p.p. 109 y ss); A. G. BALLESTEROS, "Curso de
Derecho Civil", "El Negocio Jurídico", (Madrid 1969); E.
BETTI, "Teoría generale del negozio giuridico", en "Tratta
to Vassalli" (Torino 1952); G. STOLFI "Teoría del Negozio
Giuridico" (Padua 1947); F. DE CASTRO Y BRAVO, "El Negocio
Jurídico" (Madrid 1967); R. SCOGNAMIGLIOR, "Contributo alla
teoria del negozio giuridico", (Nápoles 1950) etc.









5. 

El "error", que afecta inmediatamente a la inteligencia 

(facultad intelectiva) y terrninativarnente a la voluntad (fa­

cultad volitiva), afecta, en fin, al "acto de voluntad de 

consentir" expresado por la "declaración de voluntad". 

La "falsa aprehensión de la realidad" (6) que constituye 

el núcleo de todo "error", puede producir en la persona que 

emite el "acto volitivo" una carencia absoluta de la conciencia 

del significado objetivo del acto, provocando una discrepancia 

absoluta entre ese significado objetivo y la idea que la parte 

tiene de él ("defecto radical del consentimiento") lo que ocu-

r r e t a n t o_ c u a n d o e s a " fa 1 s a a p r e h en s i Ó n d e 1 a r e a 1 i dad " r e e a e 

sobre la "identidad del objeto" dél negocio, corno cuando la 

Sus anomalías y vicios corno causas de nulidad" (Barcelona 
1974, p.p. 61 s.s. y 166 s.s.); G.· DELGADO, "Error y matri 
rnonio Canón'ico", (Pamplona 1975, p. 17 y s.s.; en la nota-
1 este autor citando bibliografía sobre el tema) etc. etc. 

(6) "Error •... generatim est apprehensio rei falsa sive aestirn!!_
tio unius pro alio, in qua non habetur conforrnitas intellec­
tus curn re" F. X. WERNZ, "Ius Decretalium", IV, "Ius Matri­
monia.le Eccles. Catholicae", (Rornae 1904, n. 222, p. 353);
G. CARNERO, "Nulidad por error acerca de la persona o de
sus cu a 1 id ad es" , en "Las Causas M a t r irn o ni a 1 es" , Traba j o s
de la 4� Semana de Derecho Canónico celebrado en el Monas­
terio de N.S� de Montserrat, (Salamanca 1953, p.p. 205-232,
p. 205).
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Así pues es sabido y pacífico en la doctrina que el 

error acerca de la pertiona (error circa personam o error per-

sonae), o sea, el error sobre la identidad (física) de la mis 

ma persona, como error de hecho sustancial, induce necesaria-

mente la falta o defecto total o inexistencia absoluta del con 

sentimiento, y en consecuencia, es causa de nulidad del matri­

monio por imperativo del propio Derecho Natural. Ello deviene 

de que el cons�ntimiento matrimonial requ iere necesariamente 

que se preste entre dos personas, hombre y mujer, determinadas, 

concretas, esto es que cada parte debe otorgar su consentimien-

to respecto a persona cierta individualmente identificada. Por 

eso en la hip6tesis de mediar error en la persona, como dice 

MANS (1), "el consentimiento se dirigiría a otra persona compl� 

tamente distinta de aquella con la que se pretendía contraer, y, 

por tanto, faltaría el consentimiento conforme a las máximas del 

Derecho Romano: ''non videntur, qui er�ant , consentire, y, nulla 

voluntas errantis est" (las cuales, naturalmente, s6lo son de 

aplicación tratándose del error sustancial) y en Gltirno t�rmino 

el matrimonio sería nuJ.0 11

• O, como dice Santo Tomás (2): "unde 

oportet quod error qui matrimoniurn irnpedit sic alicujus eorum

quae sunt de essentia ruatrimonii. Duo autem includit ipsurn ma-

trimonium, scilicet personas duas quae conjunguntur el ruutuam

(1) JAIME M. HANS PUIGARNAU, "El Consentimiento Matrimonial"
Barcelona 1956, p. 80.

( 2 ) SANTO 'f O MAS , S u p p . S u mm a e T he o l. q . 5 1 , a . 2 . 

































C A P I T U L O  II 

EL ERROR ACERCA DE LA CONDICION SERVIL (o exclavitu<l propia­

mente dicha) DE LA PERSONA, o "ERROR CONDITIONIS" (c. 10133-L-2�) 























































































































































































































































































































































































































l 

237. 

Sentencia coram Mori de 30 de Noviembre de 1910 (S.R.R. D., 

Vol. II, (1910) pp. 334-346). Supuesto de hecho: Pafnucio, 

al terminar sus estudios de derecho, a la edad de 23 años 

se casó con Willa, de 20 años, el 25 de Abril de 1889. Aunque 

Pafnucio buscaba a Teofanía, pero ante la negativa de los 

padres de ésta de darla en matrimonio, pretendió a Willa, 

que previamente había roto el noviazgo con Otón. Patnucio 

quería casarse con una mujer virgen y tenía dudas sobre este 

aspecto de Willa, tanto por su noviazgo, como por su fbrma 

de hablar algo libre. Para superar esta duda invitó a Willa 

a declarar por escrito y bajo juramente que era virgen y pu-; 

ra. Con esto Pafnucio se casó tranquilo. Celebrado el matri­

monio surgieron las dudas en el marido, porque al realizar 

el acto descubrió la carencia de hymen. Surgieron desavenen­

cias entre los esposos, pero el marido se tranquilizó porque 

ella le dijo que eso se debía a su constitución corporal. Al 

nacer .los hijos, la vida conyugal, por amor de ellos no se 

rompió. El marido se disgustó por unas palabras que se decía 

que el novio anterior le había dicho al padre de Willa; 11 en-

tre nosotros sólo faltó el embarazo". El marido estuvo a puQ_ 

to de abandonar a la esposa pero no lq hizo por amor a los 

hijos. Por razón de su cargo fue destinado a otra ciudad. Du 

rante su ausencia la esposa mantuvo relaciones adulterinas 

con un joven y tuvo un hijo que Pafnucio no quiso reconocer 

como suyo. Por fin pidió la nulidad de su matrimonio por con­

dición puesta y no cumplida de la virginidad de Willa. Pero 

la sentencia fue contraria a sus deseos. Pafnucio apeló con­

tra esta sentencia a la s.R.R. que ha de ver ahora en 2� ins­

tancia el caso. 

La sentencia analiza la posibilidad de un defecto de consenti­

miento en el esposo actor en estos términos: "Paphnutius ex 

dolo uxoris suae deceptus fuit super qualitate quae ex inten-



238. 

tiene ipsius Paphnutii erat substantialis et �ui ipse suum 

consensum alligaverat" y desde este punto de vista afirma: 

�um consensus directe et principaliter latus fuerit in deter­

minatam qualitatem, hac deficiente, habetur error substantia­

lis, qui irritat matrimonium" y recaba para ello la doctrina 

de S. Alfonso. Mis adelante y con el mismo apoyo doctrinal, 

el turno repite: error qualitatis matrimonium 

antecedens tune illud irritat vel quando agitur de conditione 

servili ex iure positivo, aut qualitas est individuans-et 

determinaos personam, vel tertio quando qualitas directe et 

primario intenta est a contrahente et minus principaliter pe� 

sona. (S.R.R. D., cit. p. 337-346). La sentencia, no 

obstante sustentar la doctrina citada, no declara la nulidad 

de matrimonio por considerar que no estaba probado el supuc.;to 

de hecho a que alude la "qualitas directe et principaliter 

intenta". 

S e n t e n ,· i a e o r a ro S i n e e r o d e 2 7 d e M a y o , d e 1 9 1 1 ( S . R . R . D • 3

(1911) pp. 172-186). Supuesto de hecho: Un hombre había vi-

vido ya 6 meses en concubinato con una mujer cuando ésta le 

dice que había quedado embarazada; el hombre, inducido por 

este error, celebra matrimonio con ella. Tras el matrimonio 

se descubre que tal embarazo no había existido. 

La Sentencia estudia el capítulo de nulidad alegado (error 

redundante,> y entiende que para que se dé la figura del "error 

redundans" son precisas dos condiciones: "1 .2. ) ut illa gualitas 

sit propia et individualis vel quasi individualis personae, 

curo qua quis animo intendit contrahere; 2 .2.) ut persona, cum 

qua quis e contra de facto contrahit fuerit prius ignota con-
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el esposo inmediantamente expulsó de casa a la mujer, pidió 

el divorcio civil y después acudió al Tribunal eclesiástico 

en demanda de nulidad por error de cualidad que redunda en 

persona o por defecto de consentimiento por condición puesta 

y no cumplida. En primera instancia se declaró la nulidad 

del matrimonio, pero la Rota dictó sentencia negativa. 

Así pues, el demandado tuvo una firmísima voluntad de no con­

traer matrimonio a no ser con una virgen: "firmissimam habuit 

voluntatem nonnisi cum virgine, nunquam vero cum persona iam 

deflorata, matrimonium ineundi" (Ibídem, n. 1 p. 1). La Sen­

tencia expone los dos requisitos precisos para apreciar la 

existencia del "error redundans": "a) ut persona circa quam 

erratur, prius ex visu, auditu, colloquiis cognita non fuerit 

....... , b) ut eadem persona tamquam indiv .. duurn unice ex cer­

ta quadarn qualitate (qua tamen non adest) denotetur" (Ibídem, 

n. 2 p. 3). Así pues exige que la cualidad sea individuante

o determinante y que exista desconocimiento personal entre

los cónyuges; en el caso había existido conocimiento y trato 

personal y la "cualidad" de la virginidad no denota desde lue 

go a una única persona física sino que en ese sentido es una 

cualidad común a una pluralidad de personas (genérica). Con 

esta base, la sentencia no tiene ya sino concluir: "Hisce in 

iure stabilitis, factt um quod attinet, censuerunt iam ex 

dictis sat superque elúcere, in casu nostro non agi de errore 

círca qualitatem in personam redundantem ... " (Ibídem, n. 5 p. 4). 
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Sen ten c i a cor a m Amad o r i d e 1 7 d e Agosto de 1 9 1 6 ( S . R . R . D , 8 

(1916) pp. 289-313). Supuesto de hecho: María educada reli-

giosamente y privada de su padre, se sintió siempre muy vi� 

culada a su madre. A los 34 años, Julio, jefe militar de 

40 años la pidió en matrimonio. No aceptó la petición inme­

diatamente. Pero Julio empezó a frecuentar la casa d0 María. 

Esta, por anónimos recibid0s, temía que Julio sólo buscase 

su dote. Algunas buenas mujeres le aconsejaron que se casara 

y superando dificultades así lo hizo, el día 8 de Febrero de 

1908. María sin embargo contrajo el matrimonio c0n angustias 

y temor. A Maria no le �ustó la forma de proceder de su ma­

rido en el viaje de novios. De vuelta a Milán empezaron a 

vivir en casa de la madre de ella. Pero Julio preparo un pi­

so para ellos, pero Maria no quiso ir a vivir con il. Tras 

obtener la separación en los Tribunales civiles, solicita la 

declaración de la nulidad del matrimonio por "miedo reveren­

cial". La sentencia sólo incidentalmente, trata del error en 

cualidades del esposo que padeció la esposa. 

La sentencia entiende que el error sufrido por la esposa en 

las cualidades morales de su esposo no produce la nulidad del 

matrimonio, pues tal error no recae ni en la sustancia ni en 

cualidades que se reconduzcan a la sustancia: "potius ergo 

qua m d e ro et u , a g i t u r in ca su , d e e r r o re c ir ca qua 1 i t a t e s mor a - � 

les Julii; in quem errorem Maria inducta fuit forsitam a domi 

na Plantanida. At notum ese, errorem non gignere nullitatem 

matrimonii, nisi guando cadat in substantiam vel i� qualitates, 

q u a e a d s u b s t a n t i a m r e d u c u n t u r_ , q u o d , i n c a so n o s t r o , m i n i ro e 

evenit" (lbidem, n. 30 p. 312). 
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rre en el caso: 11 tune enim ageretur tantummodo de errare 

circa probabilem praegnantiarn Brigidae, qui causam contractui 

matrímoniali dedit, seu de simplici errare qualitatis perso­

na e , q u i , u t i n i u r i s d i s pu t a t í o n e d i s s e r u i m u s , n o r, i r r .,_ t a t 

matrí.monium" (Ibídem, n. 7 p. 530). Y declara no constar de 

la nulidad por este capítulo. 

Sentencia coram Quattrocolo de 16 de Junio de 1930 (S.R.R.D. 

22 (1930) pp. 349-358). Supuesto de hecho: Los novios sa-

lieron juntos durante años antes del matrimonio. El novio 

estaba convencido de la integridad, religiosidad y buenas 

costumbre� de la mujer. Celebrado el matrimonio e instaura­

da la vida conyugal no observó nada en la esposa que decla­

rase que no era virgt::u, pero otras personas dijeron al espo­

so que su mujer, mientras él había estado haciendo el servi­

cio militar, había tenido comercio carnal con otro hombre y 

que incluso había tenido un hijo. Enterado de ésto, el espo­

so interrogó a la esposa quien confes9 su culpa. El Tribunal 

civil declaró nulo el matrimonio por error en persona, des­

pués el esposo acudió a los Tribunales eclesiásticos acusan­

do la nulidad de su matrimonio por error redundante. 

La Sentencia expone la concepción tradicional del "error re­

dundans": ... sí versetur circa qualítatem quae ese determinativa 

personae, tum quatenus uní personae ea propia est, tum quatenus 

ea praecíse íntenditur, ita si quís vult contrahere cum filia 

prímogenita alícuíus principis" (Ibídem, n. 5 p. 351). Dicho 

e s t o , l a s en t en e í a ex p o n d r á m á s ad e 1 a n t e ( 1 5', p . 3 5 7 ) q u e , 

efectivamente, �1 error padecido por el esposo fue el motivo 

por el cual éste contrajo matrimonio con su mujer, pero que 

vista Ja doctrina expuesta el matrimonio vale y dará la razón: 
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"Cumque huiusmodi error in prae cnti haud refundatur in erro­

rem personae, quia Tullius Ritam cognovit non ex qualitate 

virginatatis ipsi proposita, quae puella8 fuerit individualis' 

aliisque non communis, sed in persona, de visu et de auditu, 

seµcem per annos cum ea conversans matrimonii ineundi gratia, 

neque ex hac parte matrimonium dirimitur". Así pues aplica 

la sentencia al supuesto de hecho l<l doctrina clásica que 

exige para apreciar el error redundans los dos requisitos de: 

cualidad individuante (no genérica) y falta de conocimiento 

personal previo de los nubentes, y como estos requisitos fal-

t a n no d e c 1 a r a c o n s t ar d e 1 a n u 1 id ad d e 1 m a t r i m o n i o p o r " e r r o r '' 

redundans". 

Senter.cia coram Mannucci de 20 Junio de 1932 (S.R.R.D. 24 

(1932) pp. 230-240) Supuesto de hechv: Ernesto, de la cí.u-

dad de X, a los 30 años se enamoró de una joven española, a 

la que conoció en Biarritz en Noviembre de 1898. El día 22 

de Julio de 1899 se caso con ella en ,la Iglesia de N.N. de 

Irún. La esposa firmó como �larí I Delta, siewl0 así que cuan-

do la conoció se presentó como �aria Alfa. La convivencia 

matrimonial fue pa<.:Ífica hasta 1907. No tuviel'."on hijos, aun­

que la esposa tuvo dos abortos. El verano, de este año 1907, 

Ernesto abandonó a �aria acusándola de engaño en su estado 

civil. Luego presentó demanda de nulid<ld de matl'."imonio por 

error en persona o por clandestinidad. La sentencia de ins­

tancia estimó no constar de la nulidad. El esposo actor ape­

lo a la Rota. La Sentencia rotal examina pues el supuesto de 

un esposo que sufrió error en el nombre de la esposa y con 

esa base im!)ugna la validez del matrimonio por "error per::;o­

nae". 
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El esposo, según la sentencia, prestó su consentimiento a aqu� 

lla persona a la que conocía, con la que hablaba, a la que qu� 

ría, aún cuando erró en las cualidades con las que la creía 

adornada, de donde concluye: "Adfuit ergo error, dans causa.ro 

co ntractui; sed minime probatur error qualitatis redundans 

in errorem per.4unae'' (Ibídem). 

Sentencia coram Grazioli de 11 de Julio de 1938 (S.R.R.D. 30 

(1938) pp. 403-415). Supuesto de hecho: El actor, Marcos, 

aún joven, el año 1923 quedó viudo de su mujer de la que te­

nía dos hijos. El año 1924 decidió casarse de nuevo. Le im­

pulsaba también a ésto un motivo económico. Por que según las 

normas de la Sociedad N.N. los descendientes de la familia 

de Marcos tienen derecho a ser directores de ésa y otras so­

ciedades. Si Marcos no tenía otros hijos, él y sus hermanos 

no podrían usar el derecho reservado a ellos. El 13 de Diciem 

bre de 1924 en la Iglesia parroquial de N. contrajo matrimonio 

con Rebeca, a la que le dio a conocer la necesidad de tener 

hijos. Es mis, el actor afirma que contrajo el matrimonio con 

la condición de que Rebeca no fuera estéril o que fuese capaz 

de tener hijos. Corno Rebeca le había confesado que había sido 

amante de un judío, con el que no se pudo casar por diferencias 

religiosas, Marcos extrañado de que Rebeca no hubiera tenido 

hijos, procuró poner la condición de la capacidad de Rebeca 

para tener hijos. La causa se argumenta en base a la condición 

pu e s t a p o r e 1 e s p o so y no c u m p 1 id a , r, 0 o b s t a n t e 1 a s en t en c i a , 

al final, recoge unas consideraciones jurídicas sobre el error 

padecido por el esposo. 
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La sentencia estima que la cualidad de la nacionalidad no es 

individuante y determinativa de una persona concreta por lo 

que la esposa no quiso casarse con otra persona distinta de 

su esposo, si no con su esposo y aún cuando tal cualidad que 

erróneamente supuso que tenía, faltaba, se trata de un error 

accidental, de un "error causam dans", pero no de un "error 

redundans". "Etsi hoc a testibus confirmacum fuerit et in­

super constet virum acceptasse quiu�m civitatem italicam, sed 

conservasse praeterea civitatem uruguayanam, tamen inde null� 

tenus deduci potest actricem errasse circa qualitatem in err� 

rem personae redundantem. Siquidem qualitas exclusivae civi­

tatis italicae in viro non est qualitas individualis, sub 

qua pri�o et per se Pía hanc personam sibi ut coniugem deter­

minavit, sicuti e contrario facit ille, qui personam, cum qua 

contrahere_ vult, primo et per se determinat per qualitatem 

individualem primogeniturae. Aliis verbis: Pía non alii per­

sonae quam Tito nubere voluit, sed tantum erravit circa meram 

qualitatem accidentalem viri, qui error, etsi dedisset causan 

contractui matrimoniali, tamen non irritavit matrimonium, si­

cuci in iure dictum est" (Ibídem, n. 5 p. 181). 

Sentencia coram Jullien de 16 de Noviembr� de 1940 (S.R.R.D. 

32 (1949) p. 803-810. Supuesto de hecho: Julio, marinero 

que había viajado repetidas veces por los puertos de Nueva 

York y otros, aunque había prometido matrimonio hacía ya dos 

años a María, no s (:: avergonzó de entablar una relación pecami_ 

nosa con una tal Rufina. Esta le anunció que estaba embaraza-

da en el mes de Abril de 1931 y, Julio, rompiendo los ,·spon-

sales que había contraído con María, contrajo matrimonio con 

Rufína el 9 de Julio de 1931, cuando él tenía 25 años y Ru-

fina 23. A los siete meses de haber contraído el matrimonio 

la mujer abandonó al marido. Este, el año 1933 por medio de 

un procurador entabló nulidad de matrimonio por "dolo y error". 
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ma: tune qualitas redundat in substantiam curn quis actualiter 

intendit contrahere sub conditione ... "; "Secunda regula est: 

quando qualitas non est communis aliis, sed propria et indi­

vidualis alicuius determinatae personae ... ". Hasta aquí ha 

expuesto las dos clásicas soluci )nes: cualidad puesta bajo 

condición y la "cualidad individuante". "Tertia igitur regula 

est quod, si consensus fertur directe et principaliter 

in qualitatem, et minus principaliter in personam, tune error 

in qualitate redundat in substantiam ... ". En el mismo n2. 2 

del "In Iure", "in fine", la sentencia reconoce que es difícil 

de probar en el fuero externo esta intención prevalente, sal­

vo que haya sido deducida en condición o pacto, pero no es 

imposible que se de el caso en el que, por las circunstancias, 

se pueda demostrar la intención prevalente. El propio canon 

1083 no exige para que se pruebe el "error redundans" que la 

cualidad sea deducida en condición o pacto: 11 silet omnino 

de necessitate habendi conditionem aut pactum ad id probandum, 

clare insinuat et aliam viam patere posse ad ostendendum 

etiam in foro externo errorern qualitatis in oersonam verti" 

(n2. 2 del In Iure, in fine). 

En el o 

n- 4 del "In facto", la sentencia declara probado que, 

en el país de los contrayentes, las mujeres est&n discrimina­

das en 2 grupos muy diferentes: las vírgenes por las que se 

paga 20 o 25 Rupias y las viudas cuyo precio es de 12 Rupias. 

La sentencia entiende que el actor, que pagó las 20 Rupias, 

quiso directa y principalmente contraer con una virgen por lo 

que el error fue sustancial: "Volo ducere virginem quam p;ito 

esse Imeldam, et error eius vere cadebat in substantiam. Qua­

si duo contractus paciscuntur in his casibus: pro uxore et 

pro virgine: pretium uxoris computac,,s in 12 Rupias et pretium 

virginis in reliquis 8 Rupias; et hQeC duo non sunt separabilia; 

etiam in casu per mediatorem non est quaesita mulier in genere 
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Sección 2�. Estado actual de la cuestión: Jurisprudencia divi­

dida y antagOníca 

Recogemos a continuaci6n, en orden cronol6gico y ha­

ciendo un breve resumen de su contenido "de hecho y de dere-

cho'', un conjunto de sentencias alineadas en dos bloques an­

tagOnicos que, como es sabido, han dado en calificarse como 

"sentencias seguidoras de la doctrina tradicional" y "sen­

tencias seguidoras de la nueva orientaci6n". Este cisma ju­

risprudencial declarado y abierto comienza con la primera 

sentencia recaída en la famosa causa "Senonen", la c. Thui-

llier de �6-5-1966 y llega hasta el momento en que se reali­

za este trabajo, constituyendo el estado actual de la cues-

tión. 
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trimonio anterior tres hijos. A dos meses del matrimonio la 

esposa conoció el engaño de que había sido objeto al ser acu 

sado su esposo por la anterior esposa de bigamia y metido 

en la cárcel. La esposa pidió y obtuvo la nulidad de su matri 

monio canónico en primera instancia por el capítulo de error 

en cualidad redundante en error en persona. El Tribunal de 

segunda instancia declaró también la nulidad del matrimonio, 

pero no por el capítulo del "error redundans", sino por el 

de incapacidad del varón para entregarse a su esposa en ma­

trimonio o por exclusión del "bien de la fidelidad". En esta 

situación la causa llegó a la S.R.R. 

Según esta sentencia c. Canals, la figura del "error redundans" 

tiene tres acepciones: Una estrictísim a,es cuando la cualidad 

se considera como la única nota para identificar la persona 

física por otros medios desconocida, y esta acepción, como se 

puede ver, tiene el nombre de error en cualidad pero se trata 

de error en la persona. (Il diritto ..... 1970, p. 5). Otra me­

nos estricta, es cuando la cualidad se pretende en forma pre­

valente a la persona ("cum qualitas prae persona intenditur") 

como: "Quiero casarme con un noble, cual pienso que es Ticio; 

en t o n c es e f e c t i va me n t e e 1 e r r o r r e d un d 'a , en 1 a s u s t a n c i a , por -

que directa y principalmente se pretende la cualidad y menos 

principalmente la persona. Cita a continuación a S. Alfonso 

de Ligorio (Theologia Moralis, Bassani, 1832, Lib. VI, Tract. 

VI, cap. III, n. 1016) y a O. Giacchi ("Il consenso nel matri­

monio canonico", 1968 p. 73) {op. cit. p. 5-6). Una tercera no­

ción es cuando la cualidad moral, jurídica, social está tan 

Íntimanete unida a la persona física que, faltando dicha cua­

lidad, la persona física resulte completamente distinta (op. 

cit. p. 6). 

Según la tercera noción, la sentencia continúa argumentado que: 

"Si alguien contrae matrimonio con persona civilmente casada, 
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esposo, fundamentalmente sobre su religiosidad y honradez, re 

dundó en error en la persona, siendo de aplicar el c. 1083-2-

1 2. ) en conformidad con el Concilio Vaticano II y la interpret� 

ción dada por la sentencia c. Canals ya-,.referida (op. cit. p. 

28). Y en los n2.s. 25, 26 y 27 (In Iure et In Facto) se ex­

tenderá en perfilar los requisitos que débe reunir el error en 

las cualidades para que redunde en la persona según esta ter­

cera acepción: a) La esposa padeció un error grave: Tanto des 

de el punto de vista objetivo (diríamos que la sentencia viene 

a entenderlo como grave para cualquier persona en general) co 

mo desde el punto de vista subjetivo y sobre todo en el caso 

"si lo contrastamos con los ideales y pretensiones de la acto­

ra respecto a su futuro marido" (op. cit. p. 29), b) El error 

padecido redunda en la persona. La sentencia aplica la doctri 

na del Con_cilio Vaticano II y entiende que: "Lo que distingue 

una persona de otra, es la forma de realizarse a sí misma y 

en la forma en que se manifiesta su capacidad jurídica, moral, 

social y religiosa". Luego sigue extendiéndose en otros intere­

santes razonamientos y argumentos que extrae de la Constitución 

"Gaudium et Spes.' 1 (op. cit. p. 29-30) c) El error sufrido por 

la esposa fue dolosamente causado: La sentencia se cuida de 

advertir que "aunque el error padecido por la actora fue ex 

dolo viri, como se deduce de los autos,· la nulidad del matrimo­

nio no radica en el dolo, sino que es efecto del dolo, vale de­

cir, del verdadero estado moral, jurídico, social y religioso 

de la persona demandada". (op. cit. p. 30). La •sentencia decla 

rará la nulidad del matrimonio por los capítulos de condición 

no cumplida y error de cualidad que redunda en la persona". 

Esta sentencia fue ratificada por Decreto de la S.R.R. c. Da­

vino de fecha 31-10-1972. Dentro del carácter escueto de este 

tipo de resolución, los auditores del Turno, tras manifestar 

que los Jueces apelados habían expuesto e interpretado recta-
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la cualidad haya sido puesta como condición "sine qua non", 

la sentencia entiende que tal condición de presente o impro­

pia puede ser explícita o implícita con tal que persevere 

al menos virtualmente en el consentimiento. (Periódica .... 

cit. p. 513). Y a continuación explica la famosa tercera 

regla de S. Alfonso entendiéndola como una condición impro­

pia: "Celebris tertia regula a S. Alphonso tradita compre­

hendit tum errorem qualitatis redundantem in personam tum 

qualitatem intentam ut conditionem sine qua non, ut ex exem­

plis ab ipso allatis liquet. Nam cum scribit S. Doctor: si 

(quis) dixerit: Volo ducere nobilem, qualem puto esse Titiam: 

Tune enim error redundat in substantiam (notetur bene: non di 

cit "redundat in personam"), supponit de impropia conditione 

agi. Cum autem affert casum a Sánchez relatum secundogenitae 

pulchrae amico ostensae, S. Doctor intellegit errorem quali-

tatis in personam redundantem". (Periódica .. cit, p. 513). 

A continuación concluye sobre el caso de autos: "Ex dictis 

patet nullo modo agi de errore in personam redundante cum vir 

deprehendit se errasse eo quod uxor sterilis sit, aliter ac 

ille putabat" (Periódica .... cit, p. 513), 

Se refiere a las sentencias c. Canals de 21-4-1970, Decisión 

Rotal de 10-8-68 de la quefi..ePonente Parisella, ratificadora 

de las sentencias de Moulins (de 26-5-66) y de Sens (de 22-

4-68) y a la interpretación evolutiva o dinámica del derecho

que propugnan (Periódica ... cit. p. 514-515). Y en cuanto 

a la admisión de esta interpretación evolutiva en el derecho 

canónico entiende: a) Antes del Concilio Vaticano II no era 

posible admitir la interpretación evolutiva y da las razones 

que a su juicio apoyan este aserto. b) Después del Concilio 
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est loqui non solum de errare qualitatis redundante in errorem 

personae sed de ipsa possibilitate erroris" (18) y en la sent. 

c. Bejan de 16 de Julio de 1970: "Quamvis vir principaliter

voluerit catholicitatem suae mulieris, tune tantum error cir­

ca hanc qualitatem irritaret consensum, quando qualitas ipsa 

posita esset sub forma conditionis sine qua non" (19). 

Como puede observarse existe sólo una sentencia rotal 

referida al tema del error en cualidad "directe et principa­

liter intenta" que declara la nuliJad del matrimonio de autos 

por ese concreto capítulo (aún cuando sea discutible su ca­

lificación.jurídica como tal capítulo o como "condición impl_i 

cita") y sin exigir ningún otro de los dos requisitos clási­

cos de Sánchez, esto es, aunque la cualidad sea genérica y 

aunque medie conocimiento personal previo al matrimonio. 

Por todo lo dicho creemos que c�n toda Justicia, la Ju­

risprudencia sobre el "error redundans", hasta prácticamente 

nuestros días, puede calificarse como de Juri�prudencia Uní-

forme (acorde en lo sustancial) pero no Unívoca (concepto 

de "error r�dundans" limitado al de Sánchez, con diversas ma­

tizaciones, o más limitado aún por exigir los requisitos de 

Sánchez y la 3� Regla de s. Alfonso o mas bien los requisitos 

(18) Sent.

(19) Sent.

c. Bejan de 16-7-1969 en DI JORIO,

c. Bejan de 16-7-1970 en DI JORIO,

op. 

op. 

cit. 

cit. 

p. 

p. 

170. 

17 l. 



308. 

de Sánchez y que la cualidad sea el "único fin del matrimonio", 

también con diversas matizaciones y oscuridades) ni tampoco 

Absoluta y Plenamente Pacífica (nos referimos a la c. Heard 

de 21-6-1941 y las otras citadas con ella que parecen sostener 

como figura de "error redundans" la cualidad "directa y prin­

cipalmente" buscada). 

La situación de la Jurisprudencia es así similar a la 

que encontramos en la doctrina: "las mismas corrientes de ideas, 

las mismas confusiones sobre la figura del "error redundans". 

que hemos visto en la doctrina, aparecen también en la Juris­

prudencia'.' (20). 

B) Valoración de la Jurisprudencia de la Sección 2� o "Juris­

prudencia Dividida"

La primera conclusión que se induce del estudio de la 

Jurisprudencia rotal de nuestros días es obvia, pero no por 

ello menos importante, la Jurisprudencia está dividida (21), 

este es pues el estado actual de la cuestión. Y la "división" 

existente no es en modo alguno conformable o reducible, pues 

es una división antagónica o netamente contrapuesta. 

(20) MOSTAZA, op. cit. p. 160.

(21) CH. LEFEBVRE, "L' evolution actuelle de la jurisprudence
matrimoniale" en "Revue de Droit canonique", 24 (1974)
p. 357: "La jurisprudence reste done divisée".
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y en el ejemplo referido al "error redundans" figuran los dos 

requisitos de "desconocimiento físico" e identificación por 

medio de una "cualidad individuante"; por si quedaran dudas, 

en nota complementaria pone de relieve que el término "perso­

na" debe ser entendido en su sentido propio: como individuo 

humano "hombre" o "mujer" y el error sobre la cualidad de 

un individuo hace nulo el matrimonio si tal error en la cua-

lidad redunda en un error sobre el individuo mismo. La senten 

c i a ro t a 1 c . Pin t o d e l 2 - l l - l 9 7 3 d e un a par t e en t i ende , como 

también hemos visto más arriba, que para que el error en cua-

lidad redunde en persona son precisos 3 requisitos: El prime­

ro será qu-e la "cualidad o la denominación" sean exclusivas 

de una determinada persona; el segundo requisito será: que 

la persona con la que se quiere contraer sea conocida sólo a 

través de esa cualidad o denominación. (Hasta aquí los 2 re­

quisitos tradicionales, con la salvedad de que la "denomina­

ción" no es en sentido estricto una "cualidad de la persona" 

sino sólo entendido el término "cualidad" en sentido amplio). 

Y añade un tercer requisito, a la 3- Regla de S. Alfonso:' que 

la intención del contrayente se dirija directamente a la cua­

lidad o denominación e indirectamente a la persona presente. 

Parece pues que esta sentencia debiera claramente encuadrarse 

en el grupo, que ya vimos, de las que exigen los 2 requisitos 

de Sánchez y la 3� Regla de S. Alfonso (en este caso claramen-
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no se puede negar que tambiin las ense6anzas de la Gaudium et 

Spes, son ense6anzas doctrinales del Magisterio eclesiistico 

univer::. tl, aunque en una forma y sob,c una temitica a la que 

quiere iluminar desde el ingulo de la fe y de la raz6n natu­

ral, para que pueda ser tambiin una directriz para toda clase 

de personas, aGn no creyentes. 

Ciertamente su naturaleza jurídica y su obligatoriedad 

no puede ser como la de otras doctrinas proclamadas por �1 

Concilio, pero tampoco se puede negar que tienen su caricter 

de obligatoriedad, al menos para los creyentes, porque es una 

doctrina expuesta como doctrina racional y en conformidad 

con la fe por el Magisterio. 

RhHNER afirma que la constituci6n pastoral contendría 

''in�; ,ucciones, recomendaciones, consejos, avisos, e.xhortacio-

nes, que la Iglesia se da a sí misma Y,ª todos los hombres, 

que no tendrían un carácter obligatorio, aunque por ser instruc 

cienes tendrían una base doctrinal". La "instrucei6n" para 

Rahner es: "el consejo en orden a una decisión concreta que 

en una determinada situaci6n, una naturaleza general o un 

principio general deben realizar". Y concluye: "la ob] igatori� 

dad de una instruccí6n no es la de una ley o de una norma, 

pero tampoco se reduce la instrucci6n a una mani[estaci6n Je 
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Dist ínguiendo, por lo tanto , la doctrina como tal, (como 

por ej. el concepto o naturaleza de una instituci6n, corno el 

matrimonio) y la regulación jurídica en f6rmulas legales de­

rivadas de ese concepto doctrinal , el concepto o contenido 

doctrinal es perfectamente aplicable tanto en la teoría o ex­

plicación de la institución como en la aplicación de dicha 

institución a la normativa vigente. 

Así es como ha procedido la Sagrada Rota Romana, que 

ha asumido los conceptos doctrinales del matrimonio expuestos 

por el Concilio y ha procurado aplicarlos a los casos concre­

tos a trayis de una interpretaci6n de las normas aGn vigentes 

en el Código a la luz de ese contenido doctrinal (J). 

Queremos expresar la vigencia real de los conceptos 

del Vaticano II y de la G.S. en los Tribunales Eclesi&sticos 

(3) No vamos a aducir mis que unas cuantas sentencias de la S.
R.R. en las que ista asume la doctrina conciliar para dar
el verdadero sentido del matrimonio que hoy debe tener en
el derecho canónico, aGn cuando y a pesar de que las normas
del C6digo no est€n derogadas. Las siguientes sentencias
aceptan la doctrina del Vaticano II y de la "G. S." para apli.
carlaen las resoluciones judiciales y por tanto le dan valor
netamente jurídico: La c. Felici de 16-7-1966 ("En Il Dí­
ritto Ecle. 81 (1970) II, 24) , la c. Ewers de 10-6-1967
(D.S.R.R., 59 (1967) p. 452); la c. Bonet de 26-4-1967 (D.S.
R.R. 59 (1967) 254); la c. Palazzini de 22-7-1967 (D.S.R.R.
59 (1967) p. L¡ 84); la c. Ewers de 8-7-1967 (D.S.R.R. 59
(1967) p. 572); la c. Pinna de 20-7-1967 (D.S.R.R. 59 (1967)

p. 615); la c. Anne de 25-2-1969 (En 11. Dír. Ecl. 81 (1970)
II p. 220); la c. Canals de 21-4-1970 (11. Dir. Ecle. 81
(1970) II, p. 12).
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Concluimos y destacamos con A. ARZA que para el Con-

cilio el objeto del consentimiento matrimonial no es el dere­

cho sobre los actos conyugales, sino que el objeto del conse� 

timiento matrimonial es la creaci6n de una comunidad de vida 

total y, como elemento jurídico, el objeto se traduce en el 

"derecho a la comunidad de vida" y no en el "derecho a los 

actos conyugales o de suyo aptos para la generación"; Y que 

estas directrices del Concilio tienen ya actualmente vigen­

cia real, como norma jurídica aplicable al matrimonio canó­

nico. Cosas ambas que, según bien dice el autor que comenta­

mos "creemos que hemos probado con testimonios del mismo 

Concilio y por la aplicación de sus principios por la Rota 

como principios válidos en orden a la validez o nulidad del 

matrimonio" (8). 

La comisión para la reforma del Código de Derecho Ca­

nónico, en su texto elaborado relativo a la reforma del Ma­

trimonio (título VII), recoge este nuevo concepto del matri-

monio y de su objeto, al menos en cuanto es posible insertar 

lo dentro de los esquemas jurídicos. Da un nuevo concepto del 

matrimonio: "El matrimonio, que lo hace el mutuo consentim.ien 

to de que trata el c. 295 s. s. ' es (la Íntima) unión de toda 
.c:;..:;.._..>...:=-.=__c=...:c:...::....=...:.c;:_;c_.<..--_:;;:__.::.::...:.:;..:..__;:__;;;_....:.... ___ ---. ·- . 

(8) A. ARZA, t>p. cit p.p. 130-131.
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la vida, entre el hombre y la mujer, que, por su índole na­

tural, se ordena a la procreaci6n y educaci6n de los hijos. 

(c. 243-1) (9). Si comparamos esta nueva redacci6n del canon 

1013-1 (c. 243-1) con la aún existente en el Código: "La pro-

creación y la educaci6n de la prole es el bien primario del 

matrimonio; la ayuda mutua y el remedio de la concupiscencia 

es su fin secundario"; el cambio es evidente. Podrí.a alegar­

se que la nueva redacción del canon ha recogido el concepto 

de matrimonio "in facto esse" y no "in fieri", dicotomía que 

solía recogerse por los autores, pero esto no parece que sea 

la intenci6n del legislador; más bien parece que ha querido 

definir el matrimonio en su constitución, recogiendo quiz& 

al mismo tiempo el resultado de este acto de consentimiento 

y deshaciendo la dicotomía que los autores habían establecido 

en el concepto �el matrimonio" (10). 

(9) Texto del párrafo primero del arte'. 243 del "Shema documenti
pontifici quo disiciplina canónica de sacramentis recognosc��
tur", en Typis Polyglotis Vaticanis, 2 de Febrero de 1975,
que, como observa el P.L. VELA (op. cit. p. 91) refirién­
dose a la expres1.on: "est intima totium vitae coniunctio
ínter virum et mulierem"; "Estas palabras están tomadas
de la Gaudium et Spes, n. 48: "Intima communítae et amoris
coniugalis a Creatore condita suisque legíbus instructa,
foedere coniugií seu irrevocabili consensu personalí ínstau
ratur".

(10) A. ARZA, op. cit. p. 13/t.
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Al menos esto parece deducirse de la lectura del nuevo 

texto del c. 1081-2 (nuevo c. 295-2). El texto del canon aún 

existente dice: "El consentimiento matrimonial es el acto de 

la voluntad por el cual ambas partes dan y aceptan el derecho 

perpetuo y exclusivo sobre el cuerpo, en orden a los actos 

que de suyo son aptos para engendrar prole" y, la nueva re­

dacción propuesta de este canon (c. 295-2) dice: "El consen­

timiento matrimonial es el acto de voluntad por el que el 

hombre y la mujer, de común acuerdo constituyen entre sí una 

comunidad de vida conyugal, perpetua y exclusiva, que por 

su naturaleza está ordenada a la procreación y educación de 

la prole". Es pues claro que ha cambiado en forma radical 

el objeto del consentimiento matrimonial. Lo que en el Código 

es el objeto del consentimiento matrimonial: entrega y acep­

tación del derecho a los actos de suyo aptos para la procrea­

ción (11); en la nueva redacción es: el derecho a constituir 

una comunidad de vida conyugal, que, como tal, debe ser una 

comunidad de vida total. 

(11) J.N. SERRANO RUIZ "El ius in corpus como objeto del con­
sentimiento matrimonial" en "El Consentimiento matrimo­
nial hoy", Barcelona 1976, p. o3, dice: "El plantear un
tema sobre el "Ius in corpus" como objeto del consenti­
miento matrimonial parece a primera vista y aún dejando
de lado la tradición doctrinal de los autores, de una
corrección invulnerable a cualquier tipo de objecciones,
pues la letra del Código (c. 1081-2) sólo contiene corno
expresión objetivable tal "iu s in corpus" ... ".
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quieren el objeto del matrimonio), y en ese caso �1 matrimo­

nio sería nulo por defecto del objeto del consentimieno''. 



C A P I T U L O II 

LA REGULACION DEL "ERROR DE HECHO", "ERROR FACTI" , EN EL 

TEXTO ELABORADO POR LA COMISION PARA LA REFORMA DEL C001-

G0 DE DERECHO CANONTCO, DENTRO DEL CONTEXTO DEL NUEVO 

CONCEPTO DEL MATRIMONIO Y DEL NUEVO OBJETO DEL CONSENTI-

MIENTO MATRIMONIAL 
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El "error facti", regulado en el vigente Código en 

el c. 1083 y sin referencia alguna a que el error provenga 

o no por dolo, se desdobla en el texto elaborado que veni-

mos comentando en dos cánones, el c. 299 (para sustituir 

al vigente c. 1083) y el c. 

"error producido por dolo". 

300, este Último referido al 

El canon 299 dice así: 1� "El error en la persona 

(no "acerca de" la persona) hace inválido el matrimonio"; 

22 "El error en las cualidades de la persona, aunque sea la 

causa del contrato, no invalida el matrimonio a no ser que 

redunde en error de la persona". (Suprime pues toda referen­

cia al "error conditionis servilis"). 

El canon 300 dice así: "Quien celebra matrimonio en­

gañado por dolo,. maquinado para obtener el consentimiento, 

referente a alguna cualidad de la otra. parte, que tiene fuer 

za para perturbar gravement� la comunidad de vida conyugal, 

contrae inválidamente". 

De prosperar esta regulación en el nuevo Código de 

Derecho Can6nico, a nuestro entender se plantearían, al menos, 

los siguientes problemas: 
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el "errot: conditionis". Jamás se exigió que el "error condi­

tionis" fuera "dolosamente causado". Jamás se fundamentó bá­

sicamente la nulidad de un tal matrimonio en el "dolo", sino 

en que era imposible o muy difícil la vida matrimonial (el 

conseguir los "tres bienes del Matrimonio") con un esclavo 

y por ello, el libre para aceptar válidamente este gravísimo 

riesgo, esa dificilísima prueba, tenía que haber conocido 

plenamente la situación y luego aceptarla. Si ignoraba la 

condición de esclavo de la contraparte, o si falsamente juz­

gó que era una persona libre, el matrimonio era nulo. Ello 

con independencia de que la "ignorancia" o el "error" del 

1 i b r e f u e r en '.' e s p o n t á ne o s " o "d o 1 o s amen t e p ro v o ca d o s " . As -

pectas que hemos estudiado en el Capítulo II, de la Parte I. 

c) Supuesto que las cualidades a las que se refiere

el c. 300 parece por su dicción que deben ser "objetivamen­

te" graves ("quae nata est") en orden 'a perturbar la comuni­

dad de vida, 9uedarían sin regular aquellos otros errores 

sufridos en cualidades de la comparte que, si bien no son 

"objetivamente" graves en orden a perturbar la comunidad 

de vida conyugal, si que lo son subjetivamente, en ese con­

creto matrimonio. El no darles relevancia en este punto pug­

naría no sólo con la doctrina conciliar, con la concepción 

personalista·de� matrimonio, sino tambiin con la regulación 

canónica de otras materias tales como el "metus", cuya "gra-









C A P I T U L O  III 

PROPUESTA DE UNA FUTURA REGULACION DEL "ERROR FACTI" 

1: 
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ignorancia que padeció sobre la existencia o defecto de una 

cualidad o cualidades en la otra parte que hacen casi impo-

sible el formar una comunidad de vida total con ella. Si bien 

lógicamente será normal que en muchos casos de los de error 

sobre cualidades "subjetivamente" graves, tal error sea an­

tecedente. 

Esto supuesto, proponemos la siguiente redacción del 

texto legal: 

Can. 299-1.2. "Error in persona 

invalidum reddit matrimo-

nium". 

-2.2. "Error in qual ita­

t e personae, etsi det causam 

contractui, matiimonium non 

dirimit excepto casu canonis 

300". 

Can. 300: "Qui matrimonium 

init deceptus circa aliquam 

alterius partís qualitatem, 

quae nata est ad consortium 

vitae coniugalis graviter 

perturbandum, invalide con­

trahit". 

Can. 299-1.2. "El error en 

la persona hace inválido 

el matrimonio". 

-2.2. "El error en

cualidad de la persona, 

aunque dé causa al contrato, 

no 'invalida el matrimonio ex 

cepto en el caso del canon 300". 

Can. 300: 
eo'1 /:,- ·l.,_ 

"Quien celebra ma-

trimonio decepcionado sobre 

alguna cualidad de la otra 

parte, que tiene fuerza para 

perturbar gravemente la comu­

nidad de vida conyugal, con­

trae inválidamente". 
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no nos parece que sea cosa tan lógica ni mucho menos el medio 

eficaz. 

La objección no parece lógica puesto que si efectiva­

mente la nulidad del matrimonio deviene no del dolo, sino de 

la verdadera condición moral, social, jurídica, religiosa, 

etc. de la persona que perturba gravemente la comunidad de 

vida conyugal haciéndola muy difícil o casi imposible, si 

ista es la autintica causa o motivo de la nulidad del matri­

monio (como parece desprenderse de la Jurisprudencia segui­

dora de la "Nueva Orientación" y del "sentido común") no ca­

be falseai;: el motivo auténtico en aras de una "política le­

gislativa" ni mucho menos en virtud de favorecer Institucio-

nes, aunque sean tan Santas y Sagradas como el Matrimonio, a 

costa de "Las Personas". Esto, al menos en el Derecho del 

Pueblo de Dios, 'nos parece antievangélico y contrario al Es­

píritu del Concilio Vaticano II reval¿rizador de la libertad 

y dignidad de la persona y de la concepción personalista del 

amor. Creemos evidente que, en el Derecho Canónico Matrimonial 

no se puede anteponer la Seguridad Jurídica a la Verdad (4). 

(4) Estamos de acuerdo con ORIO GIACCHI, en que, pretender bus­
car el fundamento de normas sustantivas, cuáles son las
que determinan las causas de nulidad del matrimonio, en ele
mentos de carácter procesal, como son los de la dificultad
o facili4ad de prueba en los casos concretos de la existen­
cia de unos vicios, es tratar de conciliar entre sí dos as
pectos completamente diversos del derecho matrimonial cani
nico: el sustancial y el procesal. O. GIACCHI, "Il Consenso
nel matrimonio ... " cit. ·p. 158-159,













391. 

Por otra parte se echa de ver en este argumento un 

cierto espíritu punitivo o represivo que de insertarse en el 

sentido de la norma canónica, mucho nos tememos que el Proce­

so Inquisitivo de la Verdad, el Proceso de Nulidad de Matri-

monio, más que de averiguar la verdad para declararla, trata­

ría de castigar actuaciones, de reprobar conductas, perdiendo 

de vista que la Iglesia antes que Juez (y máxime que Juez 

de Derecho Penal) es Madre y Maestra. 

4) Se ha alegado también, especialmente con referencia

a la "esterilidad", que de proteger al cónyuge que simplemente 

erró sobre_ esa cualidad de la contraparte (sin medir dolo por 

parte del cónyuge estéril) ello supondría una limitación del 

"ius connubii" de las personas estériles (14). Esta objeción 

es, a nuestro juicio la más seria de las planteadas. Pero aún 

así, en nuestra opinión, el proteger a la persona que sufrió 

un "error espontáneo" (no doloso) sobre una cualidad o cuali­

dades de la otra parte, siempre que tal error sea grave, esto 

(14) MOSTAZA, op. cit. p. 177 y p. 191 se refiere a los estéri_
les, y en la p. 183 a otros: " .. ,.nos parece monstruoso que
frente al ius connubii cierto que compete, ex ipsa natura,
a todo hombre y a toda mujer, salvo que se demuestre con
certeza lo contrario, se prive de ese derecho, en virtud
de un supuesto derecho natural, a todos los estériles, a
todos los que padecen enfermedades contagiosas, a los que
hayan tenido o concebido prole antes del matrimonio, a
los autores de crímenes y a los pródigos".
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es, que haga muy difícil o imposible la comunidad de vida con­

yugal, no sólo debe ser relevante en orden a la nulidad del 

matrimonio (aún sin mediar dolo) sino que ello, no implica 

una limitación del "ius connubii" para la otra parte que ca­

rece de esa cualidad. En efecto, aquí, como en el caso del 

matrimonio con un "esclavo" (hipótesis que previene el c. 

1083-2-2!!.), no se trata de prohibirle al esclavo, o al esté­

ril, o al que es incapaz de tener prole sana etc. que se ca­

se, sino que se trata de no hacer más difícil aún, de no aña­

dir más cargas (a las que ya de por sí tiene el matrimonio) 

sobre el cónyuge que "erró", aún espontáneamente, Así lo en­

tendió la Iglesia como hemos visto (15) con referencia a la 

esclavitud y creemos que ese es el criterio acertado. El "ius 

connubii" del estéril etc. implica que tiene derecho al matri 

monio, y no se le niega, pero ese "ius connubii" no implica 

que tenga derecho a contraer con unade�erminada persona con­

creta o en particular. Por otra parte, también la otra perso­

na que "erró" tiene un "ius connubii" que hay que respetar y 

tutelar sin que se le puedan añadir al matrimonio cargas que 

nunca aceptó y que no son connaturales a él. Por ello, como en 

el caso de la esclavitud, creemos que la Única manera de hacer 

compatibles el "ius connubii" del esclavo (o del estéril etc.) 

(15) Ver Capítulo II, Parte I, nota n!!. 77, referente a la tesis
sustentada por A. MARARICUA.

' 
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con el "ius connubii" del libre (o del cónyuge que es fertil 

o capaz de tener prole sana etc.) es a través de que el libre

(el capaz de procrear etc.), cuando se casa, sepa la condición 

de esclavo (o de estéril, o de no ser capaz de tener prole sa­

na etc.) de la persona con la que se casa y así la acepte. 

5) Puede alegarse que quien consiente en el matrimonio

engaiiado por dolo no tiene libertad o bien que existe un vicio 

de la libertad del consentimiento que se deriva del dolo (16). 

Efectivamente no es libre el consentimiento prestado o, mejor, 

provocado o arrancado por dolo. Pero estimamos que sí ello 

es cierto� es igualmente cierto que nada hay tan contrarío al 

consentimiento libre como el error, y ello ya fue apreciado en 

la doctrina canónica desde sus albores, así ya Graciano decía: 

"qui autem errat non sentít, non ergo consentít, id est símul 

cum alíís sentít. Haec autem erravit; non ergo consensit: non 

itaque coníux appellanda, quía non fuit íbi consensus utríus­

que ... " (17). 

(16) El Relator de la Comisión (P. Huízing) manifiesta que no
hubo unanimidad entre los consultores acerca de la causa
que justificaba la nulidad del matrimonio celebrado por
"error doloso" (como se recoge en el c. 300 del Antepro­
yecto de Nuevo Codex), atribuyéndolo algunos de ellos a
la injusticia que entraiia el dolo y otros al vicio de la
libertad del consentimiento que se deriva del mismo. Cfr.
MOSTAZA, op. cit. p. 189 citando a P. HUIZING, "Communíca
tiones" (1973) p. 77.

(17) Ver Capítulo I, Parte II, nota 2, referente a Graciano.
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parte, no toda la doctrina canónica es unánime en dar relevan­

cia sólo al "error doloso", pues no faltan quienes sostienen, 

a nuestro entender con razón, que sería una injusticia no dar 

relevancia a graves hipótesis de error no doloso que son ca­

paces de comprometer radicalmente la instauración del consor-

c i o con y u ga 1 ( 2 2 ) . 

Y, desde luego, como tambiin hemos visto, la Juiispru­

dencia canónica relativa al tema del "error redundans", ni si­

quiera la "Jurisprudencia seguidora de la nueva orientación", 

exige que el error sea "dolosae causatus" (23), ni mucho menos 

funda las_declaraciones de nulidad en el "dolo", sino en el 

error. 

Así pues, no hemos encontrado razón alguna convincen­

te para una discriminación de trato del "error espontáneo" y 

del "error doloso;' en orden a que solo
, 

el segundo sea relevan 

te en orden a la validez o nulidad del matrimonio. 

(22) Como botón de muestra, además del P. U. NAVARRETE, por ej.:
los autores G. ALBERIGO, L. DELLA TORRE, R. LA VALLE, F.
ZANCHINI, op. cit. p. 257: " .. e non costituisca una ingius­
tificata sperequazione non dare rilievo, ai fini della nulli
ta a gravi ipotesi di error e che, pur non provoca te da inganno
altrui, sono indubbiamente tali da eompromettere radicalme.!!_
te l'instaurazione del "consortium vitae coniugalis".

(23) La sentencia c. Riera de 20-3-1972, como hemos visto, por 
excepción, exige, expresamente como requisito que el error
sea dolosamente causado, pero advierte a continuación, acor
de con el resto de las sentencias de esta orientación, que
la nulidad no procede del dolo, sino que es efecto del ver
<ladero estado ... de la persona.



B I B L I O G R A F I A 



398. 

A) FUENTES

"Acta Ap_ostolicae Sedis" (Roma 1909-1962). 

"Acta Sanctae Sedis" (Roma 1865-1908). 

"Codex Iuris Canonici Pii X Pontificis Maximi iussu digestus, 

Benedicti Papae XV auctoritate promulgatus", 

(Roma 1917). 

"Codicis Iuris Canonici Fontes", Ed. Gasparri, (Roma 1937-

1951). 

"Colección de Cánones y de todos los concilios de la Iglesia 

Española", J. TEJADA, (Madrid, 1859, t. 2). 

"Concilium Tridentinum", Ed. Gorresiana, (Friburgi 1924). 

"Concilia Galliae", Corpus Christianorum, ed. Munier, Series 

Latina. 

"Concilios Visigóticos e hispano-romanos", J. Vives-T. MARIN­

G. MAR TI NE Z (Bar c e 1 o na -Ma d r id , 1 9 6 3 ) . 

"Corpus Iuris Canonici", Ed. II, quam post Ae. L. Richterii 

cura recognovit et adnotatione critica intruxit 

Aemilius FRIEDBERG (Graz. 1955). 

"Corpus Iuris Civilis", (Berolini 1868). 

"Decisiones seu Sententiae Sacrae Romanae Rotae" (Roma 1909-

1967). 

"Derecho Canónico Posconciliar" (B.A.C., Madrid 1969). 





4 00. 

ALVAREZ, A. "La figura del dolo como causa de nulidad", en 

"Curso de derecho matrimonial y procesal canó­

nico" (II, Salamanca 1977, p.p. 163-177). 

ANDRES, J. De "In quartum Decretalium 

taria" (Venetiis 1581; 

Torino 1963). 

librum Novella Commen­

ed. Bottega d'Erasmo, 

ARZA, A. "Nuevo Concepto del Matrinionio" (Erandio-Bilbao 1975). 

BALLERINI-PALMIERI "Opus theologicum morale", VI, "De Matri-

monio" (Prato, 1892). 

BALLESTEROS, A.G. "Curso de derecho civil", "El negocio jurí­

dico'' (Madrid 1969). 

BANK, J. "Connubia Canonica" (Roma 1959). 

BARBERENA, T.G. "Esencia y fines del matrimonio en la Consti-

tución Gaudium et Spes", en "Curso de derecho 

matrimonial y procesal canónico" (II, Salaman­

ca 1977, p.p. 251-280). 

BERNARDEZ, A. "Curso de Derecho Hatrimonial Canónico", (Madrid 

1969). 

BETTI, E. "Teoría generale del negozio giuridico" en "Trattato 

Vassalli" (Torino 1952). 

BLAT, A. "Commentaríum textus Codicis luris Canonici", L. III, 

Pars. I, "De Sacramentis", (Roma 1924). 

CAPPELLO, F.M. "Tractatus canonico-moi:-alis de sacramentis", 

V, "De Matrimonio" (Taurini-Romae, 1950). 







GAUD EMET 

4 03. 

J. "La decisión de Callixte en matiere de mariage",

en "Studi in onore di U. E. Paoli" (Florencia

1956).

GIACCHI, O. "Il consenso nel matrimonio canonico" (Milán 1968). 

GIUDICE, V. Del "Error conditionis e fini del matrimonio", 

(en "Ius Canonicum, II (1962) p. 111 s.s.). 

"Il matrimonio nel diritto canonico e nel diritto 

concordatario italiano" (Milán 1946). 

GRAZIANI, E. "Un impedimento rnatrimoniale de iure condendo", 

en "Scritti in memoria di Antonino Giuffré", 

v. III, p. 513 s. s.; "Volontá attuale o volontá

precettiva nel negozio matrimoniale canonico" 

(Milán 1956). 

GROCHOLEWSKI, Z. "De exclusione Indissolubilitatis ex consensu 

matrimoniali eiusque probatione" (Nápoles 1973). 

HERNANDEZ GIL, A. "Metodología de la ciencia del derecho", 

vol. I, Madrid 1971. 

JEMOLO, A. c. "Il matrimonio nel diritto 
• 11 canon1.co

"El matrimonio" (Buenos Aires 1954).

(Milán 1941). 

JOMBART, E. en "Dictionnaire de Droit Canonique", V, (París, 

1953, col. 435-436). 

JORIO, O, Di "Causae nullitatis matrimonii secundum novissiman 

iurisprudenttiam", en "Il dolo nel consenso ma­

trimoniale" (Vaticano 1972). 













A B R E V I A T U R A S 



A.A.S. 

A. S.S. 

c. 

c. r. c.

ed. 

G. S. 

M.G.H.

M.P.

op. cit. 

p. L.

s. c. c.

S,R.R. 

S.R.R.D. 

vid. 

X,4,1,1 

C.l.q.1.c.l

= 

= 

= 

Acta Apostolicae Sed is 

Acta Sancta e Sedis 

Canon 

Codex Iuris Canonici Codex 

edición 

Constitución "Gaudium et Spes" 

"Monumenta Germaniae Historica" 

Motu Proprio 

opus citatum trabajo citado 

Codigo 

Migne Latino = Patrología Latina 

Sagrada Congregación del Concilio 

Sagrada Rota Romana 

410. 

Decisiones seu Sententiae Sacrae Romanae Rotae 

ver 

Decretales Gregorio IX 

Decreturn Gratiani 






